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Téngase en cuenta que Masivo Capital S.A.S. no se pronunció frente al 

requerimiento realizado en auto de 18 de febrero de 2020 (fl. 50 C-1), no 

obstante, se le requerirá POR ÚLTIMA VEZ, para que en el término de tres 

(3) días, contados a partir del recibo de la comunicación, se pronuncie 

respecto al trámite dado al pago de las incapacidades que han sido pagadas 

por la EPS Salud Total, pues del escrito visible a folios 22 a 35 se extrae que 

la referida EPS ya efectúo el pago de incapacidades, pese a ello, la actora 

manifestó que dicho pago no se ha materializado.  

 

 Secretaría, comuníquesele a la parte incidentada, por el medio más 

expedito. 

 

 

Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

 

 


